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I I U PSQVKCIA DE LEON 
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mt le» BoLsmu» eolMciocadot ord»-
«dasatsM pan fit «nsiudtrnwi^B, 
««• itbtit Tarificant eada tso. 

SU FmiCft LOS LÜMSS, HIÉBC^LSS 7 VIEBNES 

H» luutrib* tn la Oontadarfa de U Diputtción prcTincial, i cuatro p«-
ntw cíaonent» eéntímoB el trimwtte, ocho peflet&i ti Eemeatre y quine* 
P9»«Ua al «Se, í loa partíenlam, pagada* kl aolicitar la unEcripcidn. Loa 
pago* de toer» dt la e&pit&l se harán por übranxa de) Giro mutuo, Rdmi-
tiéndoao solo sellos en l u aoscripeiones de trimestre, y únicamente por la 
frmeeJáa de pénela qna re*alta. 1M Buacrípcícnea atruadas ss cobran 
eon aumento proporcional. 

Lot AytLataxaítntoH do «ita proTÍncia abonar*» le suseripción con 
anaglb k \% escala inaerta en circulax de la Comisión provincial, publicada 
•n los númoroB de uta EOLKTÍK de focha 20 y 22 de Uicitimbre de 1905. 

Lot Jnzgndoa xnuiicipttlzB, sin (liatmciín, diez pwetas al año. 
Número» sueltos, YeinUcinco céntimos de ptadU. 

¿líVKRTBNCIA EDITORIAL 

.Lar ñivpcztz'.Qi.st ds Isa aníoridadet*, excepto Ies (joa 
ae*» i ins%anci> di psrfe no pobre, fie insertarán oücial-
¡xi$fiW: wiiaiiriuo cualquier anuncio concerniente al eer-
ridio íícíiontl qcd dimane de lay mismee; !o de interéi 
pmticuxar preño el pego adelantado de veinte céutúnoa 
¿P puseta por cada línea de inserción. 

Los tuiuneios i qne hace referencia la circular de la 
ílrtaainiíit prorincial InCba H di Diciembre de 1905, en 
siuny'iroitEi© el reaerdo déla Diputación de 20 do No-
tiombre de dicho año, j cuja circular ha sido publicada 
i-a luí BOUVÍÍHM OtioiALEs de 20 7 22 de Diciembre j a 
sir&do, ca acaLtrin con arreglo á la tarifa qp.e en menoio-

PRESIDENCIA. 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XI!1 
(Q. D. a . \ S. M. la Reina Dofta 
. Victoí la Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Dofta Beatriz y Dc*a 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante «alud. 

Da Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gtiuta del día 2 de Maya Je 19») 

GOBIERNO CML DE U PROÍIHCIi 
CIRCULAR 

Debiendo continuar en esta pro
vincia durante el mes de la fecha los 
trabajos geodésicos por el Ingeniero 
Geógrafo D. Antonio Fernández 
Sola, y los Topógrafos mayor y de 
primera, respectivamente, D. Anto
nio Monchis y Garrido y D. Ramiro 
Gómez de Salazar. se hace público 
por medio de este periódico oficial, 
i fin de que por todas las autorida
des de esta provincia, se les presten 
cuantos auxilios reclamen para el 
mejor cumplimiento de su cometido. 

León 1.° de Mayo de 1912. 
El Gobernador, 

/ o s é Corral y Larre 

te, y no antes, á la remisión á este 
Centro de los pliegos presentados y 
sus respectivos resguardos, ajustán
dose para su remisión,asi como para 
el caso de que no hubiese proposi
ciones, á lo dispuesto en los artícu
los 2.°, 5.°, 5.°, 6.° y 7." de la Ins
trucción para subastas, aprobada en 
11 de Septiembre de 1886. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Abril de 1912.=E1 
Director general, Gallega. 
Sr'. Gobernador civil de la provincia 

de León. 
Subasta que se anuncia para el 

día 3 de Junio de 1912 
Provincia: Santander.—Objeto de 

la subasta: productos y ejecución de 
aprovechamientos y mejoras del se
gundo decenio del primer periodo de 
la Ordenación del monte Corona, 
perteneciente á los pueblos de Ca-

i hiedes, Treceño, Ruilota, Conullos, 
i Ruiseña y Melias.—Presupuesto: 
' 510.752,40 pesetas.—Cantidad ne

cesaria para tomar parte en la su
basta: 15,556,62 pesetas. 

| : JEFATURA DE MINAS 

DIRECCION GENERAL 

DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTKS 

M O N T E S 
Esta Dirección general ha señala

do el día 5 de Junio próximo para la 
subasta de los aprovechamientos fo
restales que se expresan á continua
ción. Por tanto, se servirá V. S. ad
mitir proposiciones para dicho obje
to hasta el dta 29 del mes de Mayo 
entrante, procediendo al día siguien-

Se hace saber á D. José de Sagar-
minaga y Santúa, Vecino de Sondica 
(Vizcaya), que el Sr. Gobernador ha 
resuelto con fecha de hoy desesti
mar su solicitud referente á la reha
bilitación de la mina Nuestra Seño
ra del Buen Consejo, núm. 5 925, 
por no haber justificado el requisito 
indispensable de estar efectuado el 
pago previo de los trimestres venci
dos que ordena el art. 92 del Regla
mento. 

León 1.° de Mayo de 1912. = E ] 
Ingeniero Jefe, / . kevilla. 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago ysber: Que por D. Pascual 

de Juan Flórez, en representación 

del Excmo. Sr. D. Vicente Cabeza 
de Vaca y Fernández de Córdoba, 
Vecino de León, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el día 22 del mes de Abril, á las 
nueve y cuarenta, una solicitud de 
registro pidiendo 807 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Por-
tago, sita en término de La Sota, 
Ayuntamiento de Valderrueda. Hace 
la designación de las citadas 807 per
tenencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la espadaña de la igle
sia de La Sota, y desde él se medi
rán al N . 16° O. 200 metros, y se 
colocará la 1." estaca; de ésta 1.000 
m. al 0 . 1 6 ° S., la 2."; de ésta 1.400 
m. al N. 16° O., la 5."; de ésta 2.800 
m. al E. 1G°N.. la 4."; de ésta 1.800 
m. al S. 16° E.. la 5."; de ésta 500 m. 
al E. 16° N. , la 6 "; de ésta 200 m. al 
S. 16° E., la 7."; de ésta 700 m. al 
E. 16° N . , la 8."; de ésta 500 m. al 
S. 16° E., la 9.a; de ésta 700 m. 
alE. 16J N. , la 10.a; de ésta 1.200 
m. al S. 16° E.. la 11."; de ésta 000 
m. al O. 16° S., la 12."; de ésta 
500 m. al S 16° E., la 15."; de ésta 
900 m. al O. 16° S., la 14/'; de ésta 
200 m. al N . 16° O., la 15."; de ésta 
40) m. al E. 16° N. , la 16."; de ésta 
900 al N. 16° O., la 17.a; de ésta 
400 m. al 0 .16° S., la 18 "; de ésta 
500 m. al N. 16° O., la 19."; de ésta 
500 m. al O. 16° S., la 20."; de ésta 
200 m. a l N . 16° O , la 21.a; de 
ésta 1.500 m. al O. 16° S., la 22.", 
y de ésta con 800 in. al N . 16° O. ,' se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.096. 
León 1.° de Mayo de 1912.= 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Pascual 
de Juan Flótez, en representación 
del Excmo. Sr. D. Vicente Cabeza 
de Vaca y Fernández de Córdoba, 
Vecino de León, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 22 del mes de Abril, á 
las nueve y cuarenta y cinco, una 
solicitud de registro pidiendo 635 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Angela, sita en término de 
La Red, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuejar. Hace la designación de 
las citadas 655 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la espadaña de la igle
sia de La Red. y desde él se medi
rán 100 metros al S. 16° E. y se co
locará una estaca auxiliar; de ésta 
2.100m. al E. 16° N-, la 1."; de ésta 
500 nt. al S. 16° E., la 2.a; de ésta 
500 m. al E. 16° N., la o."; de ésta 
700 m. al S. 16° E., la 4 "; de ésta 
5.500 tn. al O. 16" S., la 5.a; de ésta 
1.200 m. al N. 1G° O., IB 6.", y de 
ésta 2.900 m. al E. 16° N . , para lle
gar á la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esíe in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 
- Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.097. 
León 1.° de Mayo de 1912,= 

/ . Revilla. 
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DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Terceras subastas 
A las once del 19 del próximo mes 

de Mayo, tendrá lugar en la casa 
consislorial del Ayuntamiento de 
Vegamián, la subasta de 10) metros 
cúbicos de piedra, tasados en 25 pe
setas anudes y por un periodo de 
cinco años, incluidos en el plan de 
1911 á 1912, en los montes «Costa
nilla y otro», «Cantera», «Las Cue
vas», del pueblo de Utrero. El que 
resulte rematante, tendrá que depo
sitar en la Habilitación del Distrito, 
la cantidad de 50 pesetas, más el 1 
por 100 del importe de la adjudica
ción. 

A la hora, día y más citados, ten
drá lugar en la casa consistorial del 
Ayuntamiento de Villablino, la su
basta de 10 metros cúbicos de ma
dera de roble, tasados en 90 pese
tas, incluidos en el plan ya mencio
nado, en el monte de Caboalles de 
Abajo, denominado «Carracedo y 
agregados. > El que resulte rematan
te tendrá que depositar en Ja Habili
tación del referido Distrito, la canti
dad de 16,06 pesetas, á que ascien
de el presupuesto de indemnizacio
nes. 

Las condiciones que han de regir 
en dichos actos, son las de la ley de 
Montes Vigente y las insertas en la 
adición del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día 27 de Septiembre 
de 1911. 

León 27 de Abril de 1912—El 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É - IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
En cumplimiento con lo que pre

viene el art. 524 del Reglamento del 
impuesto de consumos, esta Admi-
nisiracicn .'lama Ja atención de los 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satisfagan la 
cuarta parte del cupo de consumos 
correspondiente al 2." trimestre del 
año actual, dentro del presente mes; 
en la inteügc-ncia que de no ingresar 
dentro del citado periodo, serán res
ponsables los Concejales de las can
tidades recaudadas y distraídas de 
.su legitima aplicación, ó de las que 
no hayan podido recaudarse por no 
haber acordado oportunamente los 
medios de realizar el impuesto. 

Por consiguiente, espero que por 
cuantos medios estén á su alcance, 
han de procurar ingresar en tiempo 
oportuno el importe de dicho 2.° tri
mestre. 

León á 1." de Mayo de 1912.=EI 
Administrador de Propiedades é Im
puesto, Enrique de la Cámara. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
A virtud de quejas formuladas por 

el Arrendatario de las contribuciones 
de esta provincia, de que los Ayunta
mientos que se expresan, no han fa
cilitado á sus Auxiliares las certifi-

ciones de deslinde de fincas amilla
radas á nombre de los contribuyen
tes deudores por rústica y urbana 
que previene el art. 75 de la vigente 
Instrucción de apremios, apesar de 
ser requeridos por esta Tesorería, 
conminándoles con la imposición de 
una multa de 15 pesetas, si en el 
plazo de diez días no expedían y en
tregaban las aludidas certifeaciones; 
y como quiera que ha transcurrido 
con exceso el plazo prefijado para 
su cumplimiento, sin haberlo Veri
ficado, se les previene que si en 
el término de quinto día no remi
ten dichos documentos, se propon
drá á la Superioridad la Imposición 
de la referida multa, quedando noti
ficados por medio del presente anun
cio, para que surta sus efectos. 

Ayuntamientos que se citan 
La Vega de Almanza 
Villacé 
Villasabariego 
Villamizar 
Santas Martas 
Villanueva de las Manzanas 
Villaturiel 
Valdefresno 
León 50 de Abril de 1912.=E1 Te

sorero de Hacienda, Nicolás Rede
cilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas en el mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del dia 7 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de catorce señores 

Concejales se abrió esta sesión á 
las quince y diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en 
el mes de Diciembre, por pesetas 
41.756,84 

Se autorizó á D.Félix Llanos para 
construir una casa en el kilóme
tro 525 de la carretera de Adanero á 
Gljón, reformar huecos en un pajar 
de la calle de la Serna y casa núme
ro 51 de la calle de Serranos y aco
meter á la alcantarilla desde dicha 
casa. 

Se dió lectura al dictamen de b 
Comisión de Hacienda en el expe
diente instruido al Recaudador qu; 
fué de impuestos mun¡cipa!i.'S don 
Eduardo Reñones, y después de lar
ga discusión, se acordó ampliar el 
expediente, y que se pongan en cur
so los Valores no cobrados. : 

Dada cuenta de una instancia de 
Varios Vecinos, solicitando construir 
una alcantarilla desde la calle de 
Descalzos á la de Serranos, se acor
dó pasara á la Comisión de Obras, 
por lo que se refiere á la construc
ción, y á la de Hacienda para ver si 
puede hacerse con fondos munici
pales. . 

Sesión ordinaria del día 14 
Con la Presidencia del Sr. Alcal

de, y asistiendo once señores Con
cejales, se abrió la sesión á las 
quince y veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de (os acuer
dos tomados en las sesiones cele
bradas por el Excmo. Ayuntamiento 
y Junta municipal en el mes de Ene
ro, y se acuerda remitirlo al Gobier
no civil para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Se aprobó el expediente y con
diciones económico-adminisíradvas 
para la venta del solar núm. 4 de la 
calle de Ordoño I I . 

Se aprobó una proposición de la 
Comisión de Beneficencia, pidiendo 
se construyan cuartos de aseo en la 
Casa-Asilo. 

Se Verificó el sorteo de asociados 
que han de componer la Junta muni
cipal para el corriente año. 

Sesión ordinaria del día 21 
Con la Presidencia del Sr. Alcal

de, y asistiendo once señores Con
cejales, se abrió esta sesión á las 
quince y veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó definitivamente la lista 
de mayores contribuyentes con de
recho á tomar parte en la elección 
de Compromisarios para Senadores. 

Quedó enterada la Corporación de 
un oficio del Gobierno civil autori
zando la cobranza de arbitrios. 

Leída el acta de recepción de la 
alcantarilla de la calle de D. Gutie
rre, y vista la liquidación, se acordó 
aprobarla. 

Sesión ordinaria del día 28 
Con la Presidencia del Sr. Alcal

de, y asistiendo catorce Sres. Conce
jales, se abrió esta sesión á las quin
ce y quince. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Marzo. 

Se autorizó la construcción de un 
pajar en el barrio de los Quiñones y 
elevar un piso en la casa núm. 29 de 
la calie de Puertamoneda. 

Se dió cuenta del proyecto de pro 
longación de la alcantarilla de la calle 
de Serranos hasta la presa de San 
Isidro, cuyo importe es de pesetas 
1.718,47, y se propone que se pida 
al Sindicato de la presa la mayor 
cantidad posible de agua de que pue
da disponer. Se acordó así. 

Se leyó una moción del Comisario 
de Limpieza, proponiendo mejoras 
en el ramo, y se nombre un capataz. 
Se acordó aprobarla en el sentido de 
la necesidad de la reforma, y que 
pase á la Comisión de Hacienda para 
que informe. 

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda se acordó nombrar Agente 
ejecutivo para realizar por la via de 
apremio las sumas que se adeudan 
al Ayuntamiento, á U. Jacinto Julio 
Llamas." 

Se leyó el imforme de la'Comi-
sión de Policía y Obras, en ja ins
tancia de los vecinos de San isidro, 
referente á la construcción de una 
alcantarilla, y leido también el de la 
Comisión de Hacienda en este asun
to, proponiendo se construya por 
cuenta de los vecinos, con la inspec
ción del Sr. Arquitecto, y que se re
conozca el crédito que arroje la l i 
quidación definitiva para consignar

la en el primer presupuesto ordina
rio, se aprueba por unanimidad. 

Se acordó contribuir con 50 pese
tas para el monumento á Campo-
amor. 

Se acordó quedara sobre la mesa 
el asunto que trata de las pensiones 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 20 
Presidencia del Sr. Vocal designa

do por la Junta, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 162 de la Ley. 

Se abrió la sesión, con asistencia 
de tres Sres. Vocales, á las once. 

Se dió lectura del dictamen emiti
do por la Comisión nombrada para 
informar en las cuentas generales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año de 1901, y se leyeron-
también otros documentos presenta
dos por el Sr. Arquitecto municipal, 
y quedó la Junta enterada de las ex
plicaciones dadas por el Sr. Depo
sitario, relativas al artículo primero 
del capítulo primero. 

Por unanimidad, y sin discusión, 
se aprueba el informe referente á 
las citadas cuentas generales de 
1901, que está suscrito por todos 
los señores que asisten á la sesión. 

TOMA DE POSESIÓN 

Sesión del día 29 
Se abrió la sesión, á las once y 

veinte, bajo la Presidencia del señor 
D. Pantaleón Robles Ramas, Conce
jal de mayor número de votos de los 
que asisten, delegado por el Sr. A l 
calde, y en segunda convocatoria, 
en la forma y plazos que ordenan los 
artículos 68 y 149 de la Ley, con 
asistencia de cinco Sres. Concejales 
y de siete Vocales contribuyentes. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la Ultima sesión que celebró la Junta 
anterior. 

Siendo el objeto de la sesión cons
tituir la Junta municipal que ha de 
funcionar en el año de 1912, la Pre
sidencia la declaró constituida y ex
hortó á los Vocales á que concurran 
con puntualidad cuando se les con
voque. 

Él presente extracto está tomado 
de las actas originales, á que me re
fiero. 

León 29 de Febrero de 1912.=" 
José Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Ses¡ón ordinaria deSde Abril 
de 1912.=Aprobadoel extracto: Re
mítase al Gobierno civil á los efectos 
del art. 109 de la ley—Alfredo Bar-
the.=P. A. del E. A.: José Datas 
Prieto, Secretario. > 

Alcaldía constitucional'de 
Borrenes 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteraciones en la riqueza rús
tica y urbana en este término muni
cipal, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el térmi
no de quince dias, las correspon
dientes solicitudes, con documento 
que acredite el pago de los derechos 
á la Hacienda. 

Borrenes 27 de Abril de 1912.= 
Manuel Rodríguez. 

Alcaldía constiíacional de 
Los Barrios de Lana 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección dé los apéndices al amí-
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llaramiento que han de servir de base 
á los repartimientos'de rústica y pe
cuaria en el año de 1915,se hace 
preciso que los contribuyentes que 
írayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del 
improrrogable plazo de quince dias, 
las correspondientes relaciones de 
alta y baja y las cartas de pago 
que acrediten haber satisfecho los 
derechos de transmisión de bienes; 
preveniéndoles, que ordenado por la 
Administracidn de Contribuciones 
en circular Inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, correspon
diente al 11 de Marzo último, que se 
expuso al público con oportunidad, 
que sean baja en los citados apén
dices todos aquellos contribuyentes 
que por haber fallecido ó enajenado 
sus bienes no deben figurar éstos, 
sino los Verdaderos y actuales posee
dores, el Ayuntamiento y Junta pe
ricial, con arreglo al art. 50 del Re
glamento de Territorial y circular ci
tada, darán cuenta á la Administra
ción para la exacción de las respon
sabilidades á que haya lugar, de los 
que hallándose en alguno de estos 
casos, no presenten sus relaciones 
en el plazo y forma prevenidos. 

Los Barrios de Luna 28 de Abril 
de 1912.=EI Alcalde, Filiberto Suá-
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino 

Para el día 10 de Mayo próximo, 
•se celebrará en subasta pública el 
aprovechamiento de la pesca exis
tente en las aguas de la «Laguna 
Grande», sita en este término mu
nicipal, perteneciente al común de 
este Ayuntamiento, con sujeción al 
pliego de condiciones expuesto en 
esta Alcaldía. ' 

Bercianos del Camino 30 de Abril 
de 1912.=EI Alcalde, Mariano Ba
rrenada. 

Núm. 2.—Pedro Alonso Diaz-Ca-
neja, de Jerónimo é Ignacia. 

Núm. 5.—Francisco Redondo 
G randa, de Baltasar y María. 

Núm. 4.—Félix Puente y Puente, 
de Manuel y Tomasa. 

Núm. 5.-Pedro Simón Alonso, 
de Isidro y María. 

Núm. 6.—Feliciano AlVarez Pi-
ñán, de Inocencio y María 

Núm 7.—Pedro Diez Posada, de 
José é Ignacia. 

Núm. 9.—Antonio F e r n á n d e z 
Granda, de Pedro y Bonifacia 

Núm. 10.—Fausto Vega Alonso, 
de Dámaso y Casilda. 

Núm. 12.—Papilo Martino Diez, 
de Máximo y Benita. 

Núm. 13.—Jesús González Diez, 
de Florencio y María. 

Núm. 14.—José Granda Dfaz, de 
Marcos y Josefa. 

Los mozos expresados que figu
ran con los números del sorteo 1, 3, 
4, 5,7, S, 10 y 14, según noticias, se 
hallan en la Isla de Cuba; el núm. 2 
en la Argentina; el núm. 6 en Santo 
Domingo; el núm. 12 en Méjico, y 
el núm. 13 en Puerto Rico. 

En su virtud, se cita á los expresa
dos mozos para que inmediatamente 
comparezcan ante esta A'caldía ó 
ante la Excm'a. Comisión Mixta de 
Reclutamiento de esta provincia, al 
abjeto de cumplir lo dispuesto en el 
capítulo XI de la nueva Ley, y con 
respecto á las autoridades, las ex
horto y requiero para que procedan 
á la busca y captura de los expresa
dos prófugos, poniéndolos á mi dis-
posión con las seguridades debidas, 
en caso de ser habidos. 

Oseja de Sajambre 28 de Abril de 
1912.=EI Alcalde, Angel Granda. 

Alcaldía constitucional de 
fíiaño 

No habiendo ingresado los Ayun
tamientos de este partido judicial 
cantidad alguna en la Caja de fon
dos carcelarios del mismo por sus i 
respectivos contigentes, correspon- ¡ 
dientes al año actual de 1912, según 
presupuesto y reparto aprobados, 
se les ruega lo hagan dentro del pla
zo de ocho dias, de las conespon-
dientes al 1.° y 2." trimestres de re
ferido año; pues pasado, se expedi
rá el correspondiente mandamiento 
de apremio contra los morosos has
ta conseguir dejar legalizados los in-
gresos.y por consecuenc¡a,los pagos 

Riaño 50 de Abril de 1912.=EI 
Alcalde, Manuel Ortíz. 

Don Angel Granda Puente. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

la Corporación de mi presidencia, 
-han sido declarados prófugos para 
todos los efectos legales por no ha
ber comparecido al acto de clasifi
cación y declaración de soldados, 
ni haber alegado causa justa que se 
lo impidiéramos mozos cuyo nombre, 
reemplazo y número obtenido en el 
sorteo á continuación se expresan: 

Reemplazo de 1912 
Núm. 1.—Leoncio Vega Alonso, 

•hijo de Domingo y Gregoría. 

Alcaldía constiiucional de 
Villablino 

Los Vecinos y hacendados foras
teros de este término municipal que 
durante el año anterior hayan su
frido alteración en las riquezas rús
tica, colonia y pecuaria, y urbana, 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
diez dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, las oportu
nas relaciones de alta, con el fin de 
proceder á.la formación de los apén
dices del año en curso; advirtiéndo-
ies que no será admitida ninguna 
relación si no se acompaña de ía co
rrespondiente carta de pago del Im
puesto de derechos reales. 

Villablino 25 de Abril de 1912.= 
El Alcalde, Benigno Rubio 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Pdramo 

Para formar los apéndices de 1915, 
es preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza por cualquier concepto, pre
senten en la Secretaría del Ayunta
miento y por el término de quince 
dias, relaciones de. alta ó baja, acre
ditando haber pagado los derechos 
reales; transcurrido el plazo indicado 
no serán admitidas. 

Urdíales del Páramo á 25 de Abril 
de 19I2.=EI Alcalde, Pascual Vidal 

1911, se hallan de manifiesto en (a ¡ 
Secretaría de este Ayuntamiento por i 
término de quince dias, á fin de que : 
puedan examinarlas los vecinos del \ 
mismo y hacer las reclamaciones que j 
crean procedentes, durante dicho \ 
plazo. \ 

BenaVldes de Orbigo 25 de Abril i 
de 19I2.=EI Alcalde, Santiago Vega 

Alcaldía constitucional de 
Castilfalé 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
en la confección del apéndice al aml-
llaramiento qué ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año de 1913, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en la Secreta
ría municipal, durante el plazo de 
quince dias, las oportunas declara- : 
clones duplicadas de alta ó baja, en '. 
las que además de consignar las cau- ¡ 
sas que motivan las alteraciones y } 
acreditar que están satisfechos los ¡ 
derechos á la Hacienda por la trans- i 
misión de dominio, se expresará la 
oficina liquidadora en que lo fueron : 
y la fecha y número de la carta de 
pago; llamándoles muy especialmen
te la atención de lo que dispone el 
Sr. Administrador de Contribuciones 
de la provincia en su circular publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL del día 
11 de Marzo último, según la cual 
deberán ser baja en dicho apéndice 
todos los contribuyentes que, apesar 
de haber fallecido ó enajenado sus 
bienes, siguen figurando en los re
partimientos, causando alta los ac
tuales poseedores. 

Castilfalé 24 de Abril de 1912.= 
El Alcalde, Urbano González Díaz-
Caneja. 

del Colegio electoral de la Sección-
única de ese término, la casa de 
Ayuntamiento, excluidos el salón dê  
sesiones y las oficinas municipales^ 
en donde se verificarán precisamen
te cuantas elecciones tengan lugar 
el presente año. 

Castilfalé á 24 de Abril de 1912.== 
El Presidente, Juan Gaitero. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Eduardo Sánchez Linares, Juez 

de primera instancia é instruccfátl 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que el día 22 del 

próximo mes de Mayo, hora de las 
once, se procederá en la sala de au
diencia de este Juzgado, al sorteo de 
Vocales que en concepto de con
tribuyentes han de constituir la Jun
ta de este partido, encargada de la 
formación de las listas de jurados 
para el año próximo. 

Astorga 27 de Abril de 1912.= 
Eduardo Sánchez.=EISecretario ju
dicial, Juan Fernández Iglesias. 

EDICTO 

Alcaldía constitucional de 
Benavidcs de Orbigo 

Las cuentas municipales corres-
pottdientes á los años de 1910 y 

« Alcaldía constitucional de 
Cordoncillo j 

A fin de que en el próximo apén- ' 
dice sean baja todos aquellos con-
tribuyentes que no obstante haber • 
fallecido ó enajenado sus bienes si
guen figurando en el repartimiento 1 
de territorial da este término, y alta 
los Verdaderos y actuales poseedo
res, se requiere por medio del pre
sente á todos los que se hallen en di
chos casos, para que en el preciso 
término de quince dias,presenten los 
documentos que determina el art. 55 
del Reglamento de Territorial de 50 
de Septiembre de 1885, en la Secre
taria municipal, cuidando de consig
nar en las declaraciones de alta ó ba
ja cuantos datos comprende la circu
lar del Sr. Administrador de Contri
buciones de la provincia, inserta en 
el núm. 51 del BOLETÍN OFICIAL de 
la misma, el cual se halla constante
mente expuesto al público en la 
Casa-Ayuntamiento; previniéndoles 
que transcurrido dicho plazo sin Ve
rificarlo, se pondrá en conocimiento 
de la Administración de Contribu
ciones para la tramitación del opor
tuno expediente y exacción de las 
responsabilidades á que haya lugar. 

Gordonclllo 30 de Abril de 1912. 
El Alcalde, Mariano Bartolomé. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Castilfalé 

Esta Junta municipal de mi pre
sidencia ha designado como local 

Don Atanasío Ortiz Gutiérrez, Juez 
accidental de instrucción del par
tido de Riaño. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias dimanantes de causa seguida 
por lesiones, contra Saturnino Val-
buena Diez, Vecino de Sabero, se 
sacan á la venta en pública subasta, 
los inmuebles que á continuación se 
describen, embargados al nombrado 
Saturnino Valbuena: 

1 ? Un huerto, en término de Sa
bero, al sitio de la Barca, de 4 áreas: 
linda Sur, finca de D. Santiago 
Fuertes; Este, camino; Norte y Oes
te, terreno común; valuado en 10 
pesetas. 

2.° Una casa, de planta baja, cu
bierta de teja, al mismo sitio que la 
finca anterior: linda derecha, entran
do, terreno común; izquierda y es
palda, el mismo, y frente, camino; 
mide de Norte á Sur, 10 metros, y 
7 de Este á Oeste; tasada en 20O 
pesetas. 

El remate se celebrará el día 28 
de Mayo próximo, á las diez de la 
mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndose que no 
existen títulos de propiedad, y será 
de cargo del rematante suplir ia falta 
de los mismos; que no se admitirán-
posturas 'que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que para 
poder ser licitador ha de hacerse 
previamente la consignación de una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del Valor de los inmuebles 
que sirve de tipo para la subasta. 

Dado en Riaño á 16 de Abril de 
1912.=Atanasio Ortiz.=El Secre
tarlo habilitado, Pedro Gutiérrez. 



Don Luis Zapatero y González, Juez 
de instrucción del partido de La 
bañeza. 
Por la presente requisitoria, y CO' 

mo comprendido en los números 1.0 
y 5.° del art. 855 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Bienvenido 
Pablos Juan, hijo de Faustino y Ma
nuela, de 19 años de edad, soltero, 
jornalero, natural y domiciliado en 
Bustillo del Páramo, que se ausentó 
6 la República Argentina, y cuyo pa
radero actual se ignora, para que en 
el término de diez días, siguientes al 
en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucción á constituirse en prisión 
provisional decretada por la Audien
cia provincial de León, y responder 
de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por disparo 
de arma de fuego y lesiones; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases, 
ast como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, po
niéndolo á mi disposición en la cár
cel de este partido con las seguri
dades debidas, caso de ser habido. 

Dada en La Bafleza á 22 de Abril 
de1912.=Luis Zapatero.=P.S. M . , 
Arsenio Fernández de Cabo. 

Cédula de citación 
Valderrey Monrroy (Tomás.) do

miciliado en Robledo de la Valduer-
na, comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de La Bafleza, para prestar decla
ración como perjudicado en causa 
por hurto, instruida de oficio. 

La Bnñeza 27 de Abril de 1912.= 
El Secretario, Anesio García. 

Don Casiano Diez Mallo, Juez mu
nicipal de Rioseco de Tapia y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Baldomero Gutiérrez AlVarez, 
mayor de edad, soltero, y de esta 
Vecindad, de la cantidad de doscien
tas sesenta y cinco pesetas, que es 
en deberle D." Restituía Vende Sas
tre, mayor de edad, Viuda, y de la 
misma vecindad, y las costas causa
das y que se causen, se sacan á pú
blica subasta, enmo de la propiedad 
de dicha D." Restituía Vende, los 
bienes siguientes: 

Ptas. 

1. ° Una casa, en el casco de 
este pueblo, al barrio de arriba y 
calle del Campo, compuesta de 
dos habitaciones por lo bajo, cu
bierta de paja y teja y su corres
pondiente corral y pozo, que lin
da de frente entrando, con calle 
del campo; derecha, con huerto 
de D. Joaquín Suárez; izquierda, 
con servidumbre de entrada de la 
casa de Emilia Iglesias y de Ci
ríaco Diez, y espalda, con co
rral de la mencionada Emilia Igle
sias y Ciríaco Diez, que es de 
una extensión superficial de cien-
fo ochenta metros cuadrados; 
Valorada en cuarenta pesetas. . 40 

2. ° Una pradera, en término 
de este citado pueblo, al sitio de 

Ptas. 

la Vallina del Prado, cabida de 
dos cuartales y medio, poco más 
ó menos, equivalentes á diecisie
te áreas y cincuenta centiáreas, 
que linda por el Este, tierra de 
José García Gutiérrez; Sur, de 
Jacinta Rodríguez; Oeste, tierra 
de José Alvarez Gutiérrez, y Nor
te, pradera de Josefa Alvarez 
Rodríguez, todos de esta vecin
dad; valorada en cuarenta pese
tas 40 

5.° La mitad de una era, en 
el mismo término y sitio de las 
eras de arriba, cabida de una 
área y cuarenta y ocho centi
áreas, proindiviso con otra parte 
igual de D, Manuel Alvarez Pé
rez, de esta vecindad, que linda 
toda ella por el Este, otra de Joa
quín y David García; Sur, de 
Manuela Alvarez Sotorrlo y Ro
sendo García; Oeste, camino, y 
Norte, también camino; valorada 
en cincuenta pesetas 50 

El remate tendrá lugar á las tres 
de la tarde del día Veinticinco de 
Mayo próximo venidero, en la au
diencia de este Juzgado, sito en la 
Casa Consistorial; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de ia tasación, ni licita-
dores que no consignen el diez por 
ciento del Valor de aquéllos. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en dicha subasta. 

Dado en Rioseco de Tapia á Vein
tisiete de Abril de mil novecientos 
doce.=Casii]no DIez.=Por su man
dado, Joaquín Suárez. 

Don Pedro Rodríguez Diez, Juez 
municipal suplente de Rioseco de 
Tapia y su distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." Ciriaca Melcón Bardón, ma
yor de edad, soltera y vecina de Ta
pia, de la cantidad de trescientas cin
cuenta pesetas, que es en deberle 
D." Restituía Vende Sastre, mayor 
de edad, viuda y vecina de Rioseco, 
y las costas causfdas y que se cau
sen, se sacan á pública subasta, co
mo de la propiedad de dicha Restltu-
ta Vende, los bienes siguientes: 

Pesetas 

Una casa, en el casco de 
este pueblo, al barrio de arri
ba, y calle del Ayuntamiento, 
compuesta de dos habitacio
nes por lo alto, tres por lo ba
jo, dos portales y corral, cu
bierta de teja, y de una exten
sión superficial de ciento se
senta y ocho metros, que lin
da de frente, entrando por las 
puertas principales.con corral 
propiedad de D. Manuel Al
varez; izquierda, con calle del . 
Ayuntamiento, por donde tie
ne también servidumbre de 
entrada; derecha, con huerto 
de D. Lorenzo González, pá
rroco de Adrados, y espalda, 
con la Casa Consistorial; Va
lorada en mil doscientas cin
cuenta pesetas 1.250 

El remate tendrá lugar á las cuatro ¡ 
de la tarde del día Veinticinco de Ma
yo próximo venidero, en la audien- ! 
cia de este Juzgado, sito en la Casa 
Consistorial, no admitiéndese pos

turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, ni llcitadores 
que no consignen el diez por ciento 
del valor de aquélla. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en dicha subasta. 

Dado en Rioseco de Tapia á Vein
tisiete de Abril de mil novecientos 
doce.=Pedro Rodríguez.=P. S. M . , 
Joaquín Suárez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la cobranza de las con
tribuciones é impuestos de la 
provincia, y en su nombre y repre
sentación, D. José . Alvarez Lla
mas, Recaudador auxiliar de la 
misma. 
Hace saber: Que para pago de 

contribuciones que adeudan en esta 
Recaudación, se sacan & pública su
basta las fincas que á continuación 
se expresan, en el Ayuntamiento de 
Garrafe, partido de León: 

De la propiedad de Ramón Gon
zález Diez 

1. a Una tierra centenal, en tér
mino de Palazuelo, al sitio del Cal-
Vero, cabida una hemína: linda O., 
otra de Angel Diez; M. y P., cami
no, y N. , (ierra de Telesforo Blan
co; valuada en oü pesetas. 

2, " Otra, al mismo sitio, trigal, 
de cabida 16 áreas poco más ó me
nos: linda O. y N. , camino; M. , tie
rra de Santos González, y P., de Pe
dro del Pozo; Valuada en 60 pesetas. 

5." Otra, en dicho término y si
tio que llaman Manasapos, cabida 
17 áreas: linda O., Pedro del Pozo; 
M. , terreno común; P., otra de San
tos González, y N. , de Manuel Vé-
lez; valuada en 40 pesetas. 

4. a Otra, en dicho término, á la 
Pradera Torana, centenal, cabida 18 
áreas: linda O., otra de Pedro Blan
co; M . , de María Balbuena; P., de 
Manuel Diez, y N . , de Vicente 
Diez; valuada en 40 pesetas. 

5. a Otra, trigal, al sitio que lla
man Valmenor, de cabida 14 áreas: 
linda O., María Valbuena; M. , ca
mino; P., de Juan González, y N . , 
de Andrés Diez; valuada en 45 pe
setas. 

6. a Otra centenal, al camino de 
Valdequinta, cabida 27 áreas: linda 
0 . ,caminf.; M . , Tomás González; 
P.. de Isabel Gutiérrez, y N . , de Fe
liciano Arias; Valuada en 45 pesetas. 

De la propiedad de Bernardo Gar
d a 

7. " Una tierra, en término de 
Garrafe, y sitio de la vega de abajo, 
de cabida 4 áreas poco más ó menos: 
linda O., tierra de Donato Diez y 
Eugenio López; M . . otras de Isido
ro Bandera y de Marcelo Diez; P., 
otra de Donato Diez, y Norte, otra 
de Simón Flecha; valuada en 55 pe
setas. 

De la propiedad de Isidro Arias 
8. " Una tierra, centenal, en tér

mino de Riosequino, al sitio del Vi
llar, cabida 17 áreas: linda O., otra 
de Manuel Robles; M . , otra de Bal
domero Balbuena; ?.. arroyo, y N. , 
reguero; valuada en 50 pesetas. 

9. !1 Otra, al mismo término y si
tio, Tras del Pradón, cabida 26 
áreas poco más ó menos: linda O., 

otra de Manuel Robles; M. , de José 
Alvarez; P., camino, y N. , de Gena
ro de Robles; valorada en 45 pese
tas. 

De la propiedad de Hipólito Fió-
rez 

10. Una tierra, en término de 
Riosequino, al sitio de Valdecuadros, 
centenal, de cabida una hectárea y 
17 áreas: linda O., Manuel de Ro
bles; M . , terreno común; P., otra de 
J o s é Gutiérrez, y N. , monte públi
co; Valuada en 125 pesetas. 

11. Un prado, en término de Rio
sequino, titulado Prado Corrales, 
cabida 19 áreas próximamente: linda 
O. y M . , Marcos Boñar; P., tierra 
de Antonio Flórez, y N . , Primitivo 
Gutiérrez; valuado en 100 pesetas. 

12. Una tierra, á los Mátales, de 
cabida 52 áreas: linda O. y P., cami
no; M . , Manuel Robles, y N. , Gre
gorio Flórez; Valuada en 60 pesetas.. 

URBANA 

De la propiedad de Dionisio Mo
rón Valbuena 

15. Una casa, en el casco del 
pueblo de Matueca, á la calle Real, 
de planta alta y baja, cubierta de te
ja: linda O., calle Real; M. , calleja-
P., tierra de Miguel Diez, y N . , so
lar de J o s é Flecha Morán. de Man-
zaneda, y de Bonifacio García, de 
Pedrún, Valuada en 150 pesetas. 

De la propiedad de Pedro Diez 
Valbuena 

14. Una casa, en el casco del 
pueblo de Palacio, á la calle Real, 
de planta alta, cubierta de teja, 
compuesta de varias habitaciones y 

• corral, señalada con el núm. 18: Hn-
; da O., calle Real; M . , herederos de 
i Urbano Diez; P., Venaricia Alvarez, 
! y N . , calleja; valuada en 100 pese

tas. 

í De ta propiedad de Simón Flórez 
| 15. Una parte de casa, en el cas-
; co del pueblo de Riosequino, cubier-
¡ ta de teja, y mide 16 metros en cua

dro, de plañía baja: linda O. y M . , 
: calle Real; P., casa de Basilio Fló-
' rez, y N. , casa de Genaro Flórez; 

valuada en 50 pesetas. 

De la propiedad de Antonio Gu
tiérrez 

16. Una casa, en el casco del 
pueblo de Riosequino, á la calle 
Real, cubierta de teja: linda O., ca
lleja; M. , casa de Esteban Vélez; P., 
huerta de Andrés N. . y N., Esteban 
Vélez; valuada en 50 pesetas. 

La subasta se celebrará el día 17 
de Mayo próximo, á las diez de la 
mañana, en la Casa-Ayuntamiento de 
Garrafe, en la forma que determina 
el art. 95 de la vigente Instrucción 
de Recaudadores de 26 de Abril de 
1900; advlrtiendo que las expresadas 
fincas carecen de titulación, tenien
do que conformarse el rematante 
con el certificado del acta de rema
te, y para tomar parte en la subasta, 
habrán de consignar el 5 por 100 de 
la tasación. 

Garrafe 24 de Abrir de 1912.— 
Pascual de Juan Flórez.—José Al
varez. 
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